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C3: Analizar las características de las materias primas necesarias para la obtención del 
producto.

CE3.1 En un supuesto práctico debidamente caracterizado y utilizando diferentes 
soportes: 

-  Reconocer y caracterizar la estructura madera, tableros, corcho y materiales 
anes –acabado, herrajes–.

-  Manejar correctamente los útiles e instrumentos de medición –higrómetro, 
balanza de precisión, calibres–.

-  Vericar las principales características, propiedades físicas y químicas de los 
soportes –humedad, porosidad, facilidad de mecanizado–.

CE3.2 En un supuesto práctico debidamente caracterizado, realizar ensayos para 
analizar las principales características y propiedades físico-químicas de tintes, lacas, 
barnices y demás productos de acabado, identicando y aplicando normativa de 
seguridad y medio ambiente sobre materias primas y residuos.
CE3.3 En un supuesto práctico debidamente caracterizado, realizar ensayos para 
analizar las principales características y propiedades físico-mecánicas de herrajes y 
demás elementos auxiliares.
CE3.4 En un supuesto práctico debidamente caracterizado de medición y ensayo de 
materiales:

-  Preparar y manipular con habilidad y destreza los equipos, instrumentos y útiles 
de ensayo.

-  Realizar las pruebas de ensayo físico-químico, aplicando las normativas 
vigentes

C4: Determinar los sistemas de control y mejora de la calidad y de la gestión medioambiental 
en procesos de fabricación de productos de madera, corcho y mueble. 
CE4.1 En un supuesto práctico debidamente caracterizado de proceso de fabricación 
por la información técnica de producto y proceso, y los objetivos de calidad de la 
empresa:

-  Determinar los requisitos de los suministros y los procedimientos para su 
control (muestreo, equipos de ensayo, modo de operar, criterios de aceptación 
o rechazo, registro de resultados, frecuencia de ensayo).

-  Determinar el plan de control del proceso estableciendo:

. Los puntos de control y las variables o parámetros que se van a 
controlar.

. Los procedimientos de inspección para cada punto de control 
–condiciones y frecuencia de muestreo, equipos o instrumentos de 
inspección necesarios, modo de operar, registro de resultados–.

. La responsabilidad de las decisiones de actuación en cada uno de los 
casos más probables de desviación de las condiciones idóneas de 
fabricación.

-  Elaborar para un determinado punto de inspección una cha de registro de 
resultados de control.

-  Determinar los tratamientos de los materiales y productos no conformes.
-  Determinar los mecanismos que garanticen el ujo de información.
-  Razonar los recursos humanos necesarios para el control de calidad y la gestión 

medioambiental, asignando tareas entre los puestos de trabajo e indicando su 
cualicación.

CE4.2 Diseñar el plan de seguridad de las pruebas físico-químicas a efectuar, 
con relación a la legislación vigente sobre las medidas de seguridad y prevención 
laboral.
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